
FRANQUEO CONCERTADO 

inlíí 

A d m i n l S f r a c t É I t . — I n t e r v e n c i ó n de Fondos 
de la Diputación provincial--Teléfono 1700 

i m p r e n t a ¡IB l a D i p u t a c i ó n p r o v l n r l a l . - - T e i . 1916 

ado 16 de Enero de 1043 
M m . 12 , 

No sé publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertes iQÍas .—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este B O L E T Í N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan prontc^otno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente;. 

2* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T Í N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en iel B O L E T Í N O F I C I A L , ŝ  han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios.^-SUSCRIPCIOÑES.—a) Ayuntamientos, 100,pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el. importe anual dqntro del primer semestre. > 
b) 'Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pago adelantado. ^ 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 3é pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

' EDICTOS Y ANUNCIOS:—a) Juzgados municipales, 75 céntimos línea. 
b) Los demás, una peseta línea. ' • — - , • ' . 

üistraM profíof 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
: GÜVlngeniero Jefe del Disír i tó M i 

nero de Leór?. ' 
Hago-saber: Que por, D . Manuel 

Blanco Otero, vecino de Madr id , se 
ha presentado en el Gobierno "civi l 
de esta provincia en el dia 1*5 del 
mes de Diciembre, a las once horas 
veinte minutos, una solicitud de re
gistró pidiendo 72'pertenencias para 
la mina de plomo llamada Tees A m i 
gos, sita en el paraje Acoba l in y San 
Montán, t é rmino de Teje.do (de A n 
eares, Ayuntamiento de C a n d í n . 

Hace la des ignac ión ide las cita
das 72 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á Cómo punto de partida 
el cruce de la moldera de la Seara 
con el camino viejo del Puerto de 
Aneares, desde e s t e mencionado 
punto, de partida se m e d i r á n 500 me
tros con di rección Oeste, co locán
dose la 1.a estaca; de, ésta con direc
ción ^Norte 900 metros, colocando 
|a 2.a estaca; de ésta en d i recc ión 
Este 800 metros, co locandó la 3.a es
taca; de ésta en di rección Sur 900 
metros, colocando la 4.a estaca, y de 
esta con dirección Oeste 300 metros, 
llegando al punto de pai t ida y que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
' ¿ pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
f ^ t K l o dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin periuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 

los sesenta días siguientes al de Ja 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL d& la provincia, 
puedan presentar en el ipobierno c i 
v i l sus oposiciones ios que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.387. 
León, 17 de Diciembre de 1942,— 

Celso R. Arango . 

ImíÉsíracído de lostitía 
Juzgado de Primera Instancia 

de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

Pr imera Instancia accidental de 
esta ciudad de Astorga y su Par-
tido. 
Por el présente, hago saber: Que 

en mér i tos de ló acordado en ejecu
ción de sentencia de ju ic io de me
nor cuan t ía seguido por el Procura
dor D. Manuel Mart ínez, en nombre 
de D. Vicente F e r n á n d e z Nistal , ve
cino, de Llamas de la Ribera, contra 
D. Manuel F e r n á n d e z Marcos, de 
la misma vecindadj sobre reclama
ción de m i l doscientas veint i t rés pp 
setas treinta y tres cént imos , se 
a púb l i ca subasta, por t é r m i ^ í 1 
veinte días, los bienes i n m u e b l ^ ^ 
bargados al ejecutado y que son 
siguientes: 

1.a Una tierra en t é r m i n o de L L 
mas de la Ribera, al sitio de Llacín. 
de cabida doce áreas; l inda: al Nor
te, Benigno Palomo; Sur, Matías 
Diez; Oeste; José, Alvarez y Este, 
Gregorio Suárez. Valorada en m i l 
quinientas pesetas. 

2.a Otra tierra en el mismo tér
mino, al Rebollo, de cabida siete 
áreas; l inda; Este, José Alvarez; Sur, 
Domingo Suárez; Oeste, camino y 
Norte^ Maximi l iano Alvarez. Valo
rada en seiscientas pesetas. 

3 / U n prado en el mismo t é r m i 
no, al Egido, de cabida diez y ocho 
áreas; l inda: 'al Este, Miguel F e r n á n 
dez; Sur, Cesáreo Diez; Oeste, cami
no y Norte, Francisco García. Valo
rado en dos m i l quinientas pesetas. 

4.a . Una tierra en el mismo tér
mino, a los Barriales, de cabida sie
te áreas , l inda: Norte, Pedro Fer
nández; ' Este y Sur, Cesáreo Diez y 
Poniente, P ío Suárez. Valorada en 
quinientas pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en este 
Juzgado, el día diecinueve de Fe
brero próx imo, y hora de las once y 
media ¿le su m a ñ a n a . 

No se l ían presentado t í tulos de 
propiedad, n i han sido suplidos, 
siendo de cuenta del rematante. 

No sé a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l 
ava lúo . 

Para tomar parte en la* spbasta, 
d e b e r á n los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento púb l ico destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, 

\ez por ciento del a v a l ú o . 
^ \ d o en Astorga, a once de Enero 

' novecientos cuarenta y tres.— 
Alonso Luengo.—-El Secre-
ic ia l , Valeriano Mar t ín . 

N ú m . 19.-65,00pfas. 

f^á T o m á s Alonso Luengo, Juez de 
Pr imera Instancia accidental de 
esta ciudad dé Astorga y su Par -
tido. 
Por el presente, hago saber: Q u e 

en mér i tos de lo acordado en ejecu-



ción de sentencia de ju ic io de me* 
ñor cuan t í a seguido por el Procura
dor D. Manuel Martínez Martínez, 
en representac ión de D. Laureano 
F e r n á n d e z Martínez, contra D. Ma
nuel F e r n á n d e z Marcos, vecino de 
Llamas de la Ribera, se sacan a pú
blica subasta, por t é rmino de v.éinte 
días, los bienes embargados al de
mandado, que son los siguientes: 

Término de Llamas de la Ribera 
1, a Una casa en el Barr io de 

Abajo, calle de la Carretera, sin n ú ' 
mero, de alto y bajo, cubierta de 
teja, con varias habitaciones, que 
l inda: izquierda, entrando, casa de 
E l v i r a Carracedo; derecha, casa de 
Basil io Fe rnández ; espalda, huerto 
de Alad ino Magadán y frente, con 
la carretera. Tasada en m i l doscien
tas cincuenta pesetas. 

2, a U n arroto trigal, regadío, al 
sitio l lamado L a Ventana, de cabida 
una fanega de trigo, o diez y ocho 
áreas setenta y seis cent iáreas; l i n 
da: Norte, Francisco Diez; Medió-
día, Francisco Fe rnández ; Saliente, 
Claudia F e r n á n d e z y Poniente, con 
la presa. Valorada en m i l pesetas. 

3, a Una tierra centenal a l sitio de 
L a Gallega, de cabida cinco cuarta
les, o treinta y cinco á reas veinte 
cent iáreas ; l inda: Norte, Manuel Ca
sado, vecino de Quintahi l la ; Sur, 
Pedro Marcos, vecino de Quintani-
11a; Poniente, Gabr ieL Arias y Sa
liente, Victor ino F e r n á n d e z . Valora
da en m i l doscientas cincuenta pe
setas. 

L a subasta t end rá lugar en5 este 
Juzgado, el día diez y nueve de Fe-
brero p róx imo , y hora de las doce 
de su m a ñ a n a . 

No se han presentado t í tulos de 
propiedad, los cuales tampoco 4ian 
sido suplidos, siendo de cuenta y 
cargó del rematante. 

No se a d m i t i r á n posturas (jue no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , y para tomar parte en la su
basta deberán los licitadotes con
signar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento púb l ico destinado al 
electo una cantidad igual, por lo 

j y ' : i s ¡ f \ i l diez por ciento del ava lúo . 
''n Astorga, a once de Enero 
vecientos cuarenta y tres.— 

nso Lmengo.—El Secreta-
Valeriano Martín. 

18.-65,00 ptas. 

juzgado municipal de Astorga 
E l Letrado D o n Cipriano Tagarro 

Martínez, Juez munic ipa l de cua
trienios anteriores, de la ciudad de 
Astorga, en funciones por. indis
posic ión del propietario y estar el 
suplente regentando el Juzgado de 
primera instahcia del partido. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal c iv i l , 
seguido en este Juzgado, por deman
da del Procurador D . Manuel Mar
tínez y Martínez, en representac ión 

de D. Miguel F e r n á n d e z San Martín, 
vecino de Vil lanueva de Carrizo,con-
tra D. J u l i á n y D . Francisco Alonso 
López, vecinos de L a M i l l a del Río, 
que se hallan en rebeldía, sobre pago 
de seiscientas setenta y dos pesetas, 
fueron embargados los bienes si
guientes, entre otros, como de la pro
piedad del ejecutado D . J u l i á n A lon 
so López: \ f 

Término de L a Mi l l a del Río 

1. ° Una tierra, regadía, al sitio de 
la Sienra, dé nueve áreas , sesenta 
cent iáreas , l inda: Norte, AMonso AIT 
varez; Sur, Herminio Fe rnández ; 
Este, campo c o m ú n y Oeste, Antonio 
Arias; tasada en quinientas pesetas. 

2. ° Una tierra, centenal, a l sitio 
de Tras las Gasas, de cabida seis 
áreas , l inda: Norte, Demetrio García; 
Sur, T o m á s González; Este, Domingo 
F e r n á n d e z y Oeste, camino; tasada 
en doscientas pesetas, 

3. ° Otra tierra, centenal, al sitió 
de Valiederecho, de cabida- diez y 
seis áreas , l inda: Norte, hé rederos de 
Pascual Pintado; Sur, campo c o m ú n ; 
Este, V iuda de Agustín García y Oes-
té, T o m á s Fe rnández ; tasada en dos
cientas pesetas. 

4. ° Otra, centenal, al sitio de 
Fuente el Vasco, de cabida diez y 
ocho áreas; l inda: al Norte, e.ampo 
común ; Sur, J e r ó n i m o García; Este, 
campo c o m ú n y Oeste, J e r ó n i m o 
García; tasada en ciento sesenta y 
cinco pesetas. 

5. ° Otra, centenal, a la Ghana, de 
cabida diez y ocho áreás , l inda : Nor
te y Oeste, T o m á s García; Sur, Fran
cisco Alonso y Este, Manuel Jime-
no; tasada en ciento cincuenta pe
setas. ' . 

6 ° Otra tierra, centenal, ai sitio 
de la Chana, de cabida veint idós 
áreas cincuenta cent iáreas , l inda: 
Norte, Francisco Alonso; Sur, José 
Jimeno; Este, Gabino, Arias y Oeste, 
Ricardo Sánchez; tasada en doscien
tas pesetas, 

7. ° Otra, centenal, al sitio.de Pra-
dernas, de ve in t iún á reas sesenta y 
cinco cent iáreas , l inda: Norte, J u l i á n 
García; Sur, Domipgo Martínez; Este, 
Gumersindo Vi l l a r y Oeste, herede
ros de Francisco López; tasada en 
ciento setenta y cinco péselas. 

8. ° Otra, centenal, al sitio del 
Fueyo, de quince áreas , nueve cen
t iáreas, l inda: Norte, T o m á s Gonzá
lez; Sur, Francisco Alonso; Este, A t i -
lano Moro y Oeste, herederos de 
Juan Fe rnández ; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

9. ° Otra, regadía , a Entre Cami
nos, de catorce áreas , diez cent iá 
reas, l inda: Norte, J u l i á n Alvarez; 
Sur, Ci r i lo García; Este, campo cq 
m ú n y Oeste, r ío tasada en m i l q 
nientas pesetas. 

10. Otra, centenal, a Fontanicas, 
de cuarenta áreas , l inda: Norte, here
deros de J u l i á n García; Sur, Francis
co López: Este, campo c o m ú n y Oes

te, T iburc io Sánchez; tasada en mil 
pesetas..' ' 

11. %Otrar centenal, al Valle, de 
diez y siete áreas , l inda: Norte, Ma
tías García; Sur, campo c o m ú n ; Este, 
Demetrio F e r n á n d e z y Oeste, here
deros de Esteban Alvarez y Francis
co Alonso; tasada en cuatrocientas 
pesetas, 

12. Otra, centenal, a l Fueyo, de 
veint i t rés á reas ocho cent iáreas , l i n 
da: Norte, J u l i á n García; Sur, Jesús 
Jimeno; Este, Francisco Villafañe y 
Oeste, Antonio Arias; tasada en cua
trocientas veinticinco pesetas. 

13. Otra, centenal, a Vi la reó , de 
veintiocho á reas treinta y seis cen
t iáreas , l inda: Norte, J o s é Martínez-
Sur, herederos de Antonio Llamas; 
Este y Oeste, caiijpio c o m ú n ; tasa
da en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

14. Otra, centenal, a ht Chana, de 
cabida sesenta y cinco áreas, l inda: 
Norte, Saturnino García; Sur, Fran
cisco López; Este y Oeste, Felipe Pé
rez; tasada en cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas. 

15. Otra, centenal, al camino de > 
Veateiz, de nueve á reas cinco cent iá
reas: l inda: Norte y Oeste, Demetrio 
Velasco; Sur, T o m á s Gonzáléz j Es
te, Juan García; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

16. Jptra, centenal, a Barrera, de ' 
veinticuatro áreas , l inda: Norte, cam
po co mú n ; Sur, Benito López; Este, 
Francisco Alonso y Oeste, Gumer
sindo Vi l la r ; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes se hal lan libres de 
cargas y se sacan a púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de veinte días , cuyo re-
mate t e n d r á lugar en la Sala A u 
diencia dé este Juzgado, y'en el de. 
Carrizo de la- Ribera, el d ía trece de 
Febrero p róx imo y hora de las doce. 

No existe t í tulos de propiedad, que 
serán suplidos por el rematante. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , • V i 

P o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero; y para tomar 
parte en la subasta, d e b e r á n los l i c i 
ta do res, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, Caja General de 
Depósitos o Admin i s t r ac ión Subal
terna de Tabacos de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito, no sérán 
admitidos. 

Dado en Astorga, a dos de Enero 
de m i l novecientos cuanta y tres.— 
Cipriano Tagarro.—El Secretario,Ti-
moteo Mart ín . 

<úm. 17.-116,25 ptas. 
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